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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• libef1ad V Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Ntl.n - Ü 3 6 ..J DE 2011 

( 
3 1 Mf1~G 2011 

) 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas San Martin (Meta) -
Granada (Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Autollanos S.A, Transportes Moricha! S.A., Rápido Los Centauros S.A., Tax 
· Meta S.A. y Transportes Arimena S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL META 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
Nos. 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que ge-conformidad con el artículo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001 , determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, como de implementar las medidas conducentes 
para su satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 
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RESOLUCIÓN Nº ~ - O :3 :O DE 2011 
l3 1 MAYO 2011 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Públlco de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas San Martin (Meta) -
Granada (Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Autollanos S.A, Transportes Moricha! S.A., Répldo Los Centauros S.A., Tax: 
Meta S.A. y Transportes Arimena S.A." 

2. 

Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuraci6n de 
horarios' trazados por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que la 
distribución de los horarios que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidaaes transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta, se 
encuentra autorizado de la siguiente manera: 

Ruta. San Martln (Meta)- Gnmada (Meta) y viceversa 
Empresa Transport• Autollnos Transport• Moricha! Rápido los Centauros 

S.A. S.A. S.A. 
Vla 
Frecuencia Diaria Diaria Diaria 

Cine de vehículo Automóvil Automóvil Automóvil 
Nivel de servicio Básico Básico Básico 

Horarios sallando de origen 07:00 11:00 17:00 06:00 10:00 15:00 05:00 09:00 14:00 
17:00 20:00 

Horarios saliendo de destino 07:00 11 :00 17:00 06:0010:00 15:00 05:00 09:00 14:00 
17:00 20:00 

Empresa Tax Meta S.A. Transportes Arlmena 
S.A. 

Vla . 
Frecuencia Diaria Diaria 

', 

Clase de vehículo Automóvil Automóvil 

Nlvakle servicio Básico Básico 

Horarios sallando de origen 08:20 12:00 19:00 04:00 13:00 18:00 

Horarios sallando de destino 08:20 12:00 19:00 04:00 13:00 18:00 

.. 
Que los Representantes Legales de las Empresas, mediante Radicados Nos. 
2010550001424 del 28 de mayo de 2010 y .20115500004702 del 23 de febrero 
de 2011, solicitaron Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera de la Ruta ;motada arriba, con las siguientes características del 
servicio: • 



• 

• 

RESOLUCIÓN Nª.io - 0 '.3 6 - DE 2011 r3 1 MMC 2011 

"Por la cual se decide sobre-la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas San Martln (Meta) -
Granada (Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Aut'bllanos S.A, Transportes Moricha! S.A., Rápido Los Centauros S.A., Tax 
Meta S.A. y Transportes Arlmena S.A."· 

3. 

Ruta. San Martln (Meta) -Granada (Meta) y vlcevlll'A 
,_ 

-
Empresa Tran1portes.Autollano1 Transportes Rápido Loa Centauros 

S.A. Moricha! S.A. S.A. 
Vla . 
Frecuencia Diaria Diaria Diana 

Clase da vehículo Camioneta Microbús Camioneta Microbús Camioneta Microbús 

Nlvel de servicio Básico Básico Básico Básico Básico Básico 

Horarios saliendo de 13:00 15:20 05:40 12:20 08:00 13:20 10:20 06:40 07:40 08:20 
origen 18:30 09:40 10:00 12:40 

13:40 14:40 16:30 
18:00 19:20 

Horarios saliendo de 10:20 12:00 09:20 16:20 13:20 13:20 05:20 06:40 08:20 
destino 16:40 · 09:30 10:40 12:20 

13:00 14:00 14:40 
15:2018:00 

Emp~ Tax Meta S.A. Transportas Arlmena S.A. 
Vla 

Frecuencia Diaria Diaria 

Clase de vehículo Camioneta Microbús Automóvil Camioneta Microbús 

Nivel da servicio Básico Básico Básico Básico Básico 

Horarios sallando da 08:40 07:20 06:00 07:00 06:2009:20 11:45 
origen 12:00 17:40 08:10 09:00 10:40 15:40 

16:20 09:50 11:00 17:20 18:40 
11:40 12:30 
14:20 15:00 . 
16:00 17:00 
17:50 18:20 ' 

. 19:20 
Horari~ sallando de 06:20 11:20 06:00 07:00 05:40 07:40 07:20 
destino 08:00 12:40 08:10 09:00 08:40 13:40 -

09:40 09:50 11:00 15:40 17:20 
11:40 12:30 

' 14:20 15:00 
. ' 16:00 17:00 

17:50 18:20 . 
19:20 

Que la Dirección Territorial Meta verificó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la 
Resolución No. 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la 
Resolución No. 0003202 de 1999. 

1 
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RESOLUCldN N".Ü 3 6 - DE 2011 •3 l MAYO 2011 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas San Martin (Meta) -
Granada (Meta) y viceversa, soliclútda por las empresas Transportes 

Autollanos S.A, Transportes Moricha! S.A., Rápido Los Centauros S.A., T~ 
Meta S.A. y Transportes Arimena S.A." 

4. --------------------------
Que la .evaluación efectuada por esta Dependencia, al Estudio presentado, 
mediante el diligenciamiento del Formulario de Verificación de Requisitos y 
Evaluación de Solicitudes de Reestructuración de Horarios y Anexos A y B, que 
hacen parte de · esta Resolución, determinó que las empresas solicitantes 
dieron cumplimiento a lo señalado en las normas citadas anteriormente, y 
conjuntamente, encontró: 

• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determinan como base para la reestructuración de horarios dentro de 
las rutas autorizadas, un estudio de oferta y demanda, y con el Manual 
adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
procedimiento para recopilar la información de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de 
transporte público intermunicipal; el Estudio se ciñó a lo indicado en las 
mencionadas normas. 

• Ruta: San Martin (Meta) - Granada (Meta) y viceversa. La movilización 
de pasajeros en esta ruta es de 105 pasajeros en promedio día con 
disposición de 143 sillas, lo que representa que la demanda no es acorde 
a la oferta, es decir, existe una demanda insatisfecha que -determina una 
disponibilidad de horarios en la ruta. 

De_·1cr expuesto se concluye, que para el Estudio presentado es procedente 
autorizar 1~ reestructuración de horarios de esta ruta, equivalente con la 
correspondiente demanda. 

Con·tundamento en lo anterior, La Direccion Territorial Meta, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transport!) Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de una Ruta del Corredor Llanos, la cual deberá ser 
prestada de la siguiente forma: • 



21 / 
RESOLUCIÓN ,.e. · 0 3 6 DE 2011 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas San Martin (Meta) -
Granada (Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Autollanos S.A, Transportes Moricha! S.A., Rápido Los Centauros S.A., Tax . 
Meta S.A. y Transportes Arimena S.A." 

5. 
' -------------------- ----- ---. 

Ruta. San Martln (Meta)-Granada (Meta) y viceversa 
Empresa Transportes Autollanos Transportes Rápido Los Centauros S. A. 

S.A. Moricha! S.A . • Vía 
Frecuencia Diaria Diaria Diaria 
Clase de vehlculo Automóvil Camioneta Automóvil Camioneta Camioneta 
Nivel de servicio Básico Básico Básico Básico Básico 

Horarios saliendo de 05:40 12:20 13:0015:20 10:20 08:00 13:20 06:40 07:40 08:20 09:40 
origen 18:30 10:00 12:40 13:40 14:40 

16:30 18:00 19:20 
Horarios saliendo de 09:2016:20 10:20 12:00 13:20 13:20 05:20 06:40 08:20 09:30 
destino 16:40 10:40 12:20 13:00 14:00 

14:40 15:20 18:00 
. Empresa Tax Meta S.A . Transportes Arlmena S.A. 

Vla 
Frecuencia Diaria Diaria 

Clase de vehlculo Automóvil Camioneta Automóvil Camioneta 

Nlvel de servicio Básico Básico Básico Básico 

Horarios saliendo de 07:20 08:40 06:0007:00 06:20 09:20 10:40 15:40 
origen 17:40 12:00 08:10 09:00 17:20 18:40 

16:20 09:50 11 :00 . 
11:4012:30 
14:20 15:00 

' 
16:00 17:00 . - 17:50 18:20 

·~ 
19:20 

Horarios saliendo de 11 :20 06:20 06:00 07:00 05:40 07:40 08:40 13:40 
destino 12:40 08:00 08:10 09:00 15:40 17:20 1 

09:40 09:50 11 :00 
. ' 11:4012:30 

14:20 15:00 
16:0017:00 
17:50 18:20 
19:20 

• 
ARTICULO SEGUNDO.- El término de guración de la presente reestructuración 
será de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de este Acto 
Administrativo. 

í' 
1 
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RESOLUCIÓN~~-
03G 

DE2011 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas San Martin (Meta)
Granada (Meta) y viceversa, solicitada por las empresas Transportes 

Auiollanos S.A, Transportes Moricha! S.A., Rápido Los Centauros S.A., Tax 
Meta S.A. y Transportes Arimena S.A." 

6. ____________ , ___ _ , _______ , _____________ _ 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar esta Resolución a los Representantes 
Legales de las Empresas así: 

Razón Social Nlt Ciudad Dirección 
Trnasoortes Autollanós S.A .. 8920005652 Villavicencio, Meta. Terminal Transoorte Oficina 207 
Transportes Moricha! S.A. 8920029601 Villavicencio, Meta Calle 16 No. 40A-92 Villa Maria 
Rapido Los Centauros S.A. 8920015295 Villavicencio, Meta Carrera 23 No 5-70 Alborada 
Tax Meta S.A. 8920001130 Villavicencio Meta. Calle 28 No 32-41 Edf. Prollano 
Transportes Arimena S.A. 8920006251 Villavicencio Mela Calle36 No 30-30 Centro 

ARTÍCULO CUARTO.· Las Autoridades de Transporte. y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo . 

. ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio, a los Ú ·, , , , , 

, - _.,,,.,-- JJJ4D~t?RTIZ 
Proy'ect6 y elabtlro: Mana René Palacros P. 
Mayo 18~2011 

MINISTERIO DE TRANSPORTE , 
DIRECCION TERRITORIAL MET,A. "-

DILIGENCIA DE NOTIFiCACION PERSONAL '·-
En Villavicencio, a los rÍi t l. ( 10) dias del mes d;,·, 
.Ji v 1' i2 d a,e11 , hora: q. S ½ , nctifiqué 

Personalmente a , identificado con 
La cédula de ciud ..,;.µ,e.u..:.J..J...::r ' , en calidad 

-1,,J;~-"-"U-!~:-"-J"'---:-"'-'-"-"....,_ ___ , el contenido de la 
_=-:CJ.U'-de ~ residente 
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. , MINISTERIO DE TRANSPORTE •. ,-,":'~ 
' 0IRECCIOH "TERRITORIAL META ' 

,/ DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL •. _ 
En Villavicencio, a J• .J?, ez.. (I O-) días del mes de'' 
t7q "fó lllíe i:.O // hora: e J :Jcr f '-, notifiqué 
Per:sooalmenre·wse' Al1 1r i?.,;clfl)ve¿ . id,entificado con' 
~didula,l\lel~No-11-4l}f De 71n•, 9 en calidad 
peggf"ºS ,~j .Avfo/lo'z(L\ ,el~ont~nidodela 

· -~~~ .b 3 4 óel~ett....<>-i o de 2a 11 ;residente 
íílu"'("°'( 1/.e. ,1eieiuno 66&sst..r- delac1udadde 
0/e,CS-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINIS T ERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN ~ -- Q 3 1 DE 2011 

( 3 1 t1hYO 2011 
"Por la cual se Decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 

Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas Acacias (Meta) -

Granada Meta(Meta), solicitada por Transportes Autollanos S.A, 
Transportes Moricha! S.A., Rápido los Centauros S.A., Tax Meta S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL META 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
Nós. 2053. de 2003 y 171 de 2001 , y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001 , determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 

• insatisfechas de movilización, como de implementar las medidas conducentes 
para su satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios 

Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración de 
horarios trazados por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que la 
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RESOLUc1otllll0"."' o 3 ·¡ , Z í t\/..10 2011 
DE2011 

"Por la cual se Decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas Acacias (Meta) -

Granada Meta(Meta), solicitada por Transportes Autollanos S.A, 
Transportes Moricha! S.A., Rápido los Centauros S.A., Tax Meta S.A." 

2. 

distribución de los horarios que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta, se 
encuentra autorizado de la siguiente manera: 

Ruta. Acacias (Meta) - Granada (Meta) y vlcnersa 
Empresa Transporlal Autollnos Transportn Molichal Rapldo los Centauros 

S.A. S.A. S.A. 
Vía 

Frecuencia Diaria Diaria Diaria 
Clase de vehfculo Automóvil Automóvi Automóvil 

1 

Nivel de servicio Básico Básico Básico Básico 
ijorarto1 Hilando de origen 09:00 17:00 11:00 19:00 07:0015:00 21:00 
Horarios 11llendo do d11Uno 09:0017:00 11:00 19:00 07:00 15:00 21 :00 
Empresa Tu Meta S.A. 
vra 

Frecuencia Diaria 

Clua de vehfculo Automovll 

Nivel de 11Nlclo Básioo 

Horario, 11llondo de origen 05:00 13:00 
Horarios 11llendo da dntlno 05::00 13:00 

Que los Representantes Legales de las Empresas, mediante Radicados Nos. 
20115500004722 del 23 de febrero de 2011, y 2010550001428 del 28 de 
mayo de 201 O solicitaron Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera de la Ruta anotada arriba, con las siguientes 
características del servicio: 

Ruta. Acacias (Meta)-Granada (Meta) y vlcnersa 

Empma Transportas Autollanos Transporlal !Upldo Los Centauros S. 
S.A. Moricha! S.A. A. 

Vía 

Frecuencia Diaria Diaria Diaria 
ClaH da véhfculo Camioneta Microbús Camioneta Microbús Camioneta 1 

Nivel de H!Vlclo Básico Básico Básico Básico Básioo 
Horario, 11ll1ndo de 08:00 07:30 09:30 06:15 05:40 08:30 05:00 06:00 
origen 10:00 15:30 07:00 13:00 

16:30 17:30 15:00 16:00 



RESOLUCIÓN~.- Q 3 1 DE2011 3 1 MAYO 2011 

"Por la cual se Decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Puajeros por Carretera de las Rutas Acacias (Meta)-

Granada Meta(Meta), solicitada por Transportes Autollanos S.A, 
Transportes Moricha! S.A., R6pldo los Centauros S.A., Tax Meta S.A." 

3. 

18:30 

Horarios 11ll1rido de 14:30 12:0.0 14:00 17:00 04:45 07:45 05:00 06:00 
destino 10:3011:45 07:00 13:00 

17:30 18:30 15:0016:00 
' 19:15 

Empma TuMataSA 

Vla 
Frecuencia Diaria 

Cl111 de vehlculo Mlcrqbus 
Nivel de 11rvlclo Bc'lsico 

Horario, sallando de 05:20 06:30 10:30 
orinen 12:30 
Horarios sallando da 006:3011:0019:00 
destino 20:00 • Que la Dirección Territorial Meta verificó el cumplimiento de los requisitos 

exigidos por el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la 
Resolución No. 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la 
Resolución No. 0003202 de 1999. 

Que la evaluación efectuada por esta Dependencia, al Estudio presentado, 
mediante el diligenciamiento del Formulario de Verificación de Requisitos y 
Evaluación de Solicitudes de Reestructuración de Horarios y Anexos A y B, que 
hacen parte de esta Resolución, determinó que las empresas solicitantes 
dieron cumplimiento a lo señalado en las normas citadas anteriormente, y 
conjuntamente, encontró: 

• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que determinan como base para la reestructuración de horarios dentro de 
las rutas autorizadas, un estudio de oferta y demanda, y con el Manual 

• adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
procedimiento para recopilar la información de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la dema.nda de 

. transporte público intermunicipal; el Estudio se ciñó a lo indicado en las 
mencionadas normas. 

. • Ruta: Acacias (Meta) - Granada (Meta) y viceversa. La movilización de 
pasajeros en esta ruta es de 34 pasajeros en promedio día con disposición 
de 33 sillas, lo que representa que la demanda no es acorde a la oferta, es 
decir, no se evidencia una demanda insatisfecha que determine un 
aumento en la disponibilidad de horarios en la ruta. 
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" RESOLUCIÓN !ln. - Q 3 l DE2011 t3 ¡ 11/110 2011 

"Por la cual se decide sobre la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera de las Rutas Acacias (Meta) -

Granada (MetaJ, sorfcffada por las empresas Transportes Autollanos S.A, 
-Transportes Moricha! S.A., Répldo los Centauros S.A. y Tax Meta S.A." 

4. 

De lo expuesto se concluye, que para el Estudio presentado no es procedente 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, por cuanto la demanda 
encontrada en el estudio presentado no corresponde a la demanda solicitada. 

Con fundamento en lo anterior, La Dirección Territorial Meta, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.• Negar la Reestructuración de Horarios en la Operación 
y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera de la Ruta Acacias - Granada y viceversa, solicitada 
por las empresas Transportes Autollanos S.A. , Transportes Moricha! S.A., 
Rápido Los Centauros S.A: y Tax Meta S.A. , en consecuencia, este servicio de 
transporte deberá continuar prestándose como se autorizó en las Resoluciones 
de Adjudicación Nos. 0829 de1992, 830 de 1992, 0828 de 1992 y 4134 de 1992, 
así: 

Ruta. Acacias (Meta)- Granada (Meta) y vlceveru 
Empresa Transportas Autollanos Transportas Moricha! Rapldo los Centauros 

S.A. S.A. S.A. 
Vfa 
Fracuencla Diaria Diaria Diaria 
Clase de vehlculo Automóvil Automóvi Automóvil 

1 
Nivel de servicio Básico Básico Básico Básico 
Horarios sallando de origen 09:00 17:00 11:00 19:00 07:00 15:00 21 :00 

"Horarios saliendo de destino 09:00 17:00 11:00 19:00 07:00 15:00 21 :00 
Empresa TIX Meta S.A. 
Vfa 
Fracuencla Diaria 
Clase de vehlculo Automóvil 
Nivel de servicio Básico 
Horarios sallando de origen 05:00 13:00 
Horarios saliendo de destino 05::00 13:00 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar esta Resolución a los f3epresentantes 
Legales de las Empresas así: • 

. 
Razón Social Nlt Ciudad Dirección 

Tmasoortes Autollanos S.A.. 8920005652 Villavicenclo, Meta. Tenninal Transnnrte Oficina 207 
Transnnrtes Moricha! S.A. 8920029601 Villavicencio, Meta Calle 16 No. 40A-92 Villa Maria 



• 

• 

RESOLUCIÓN N-U0 - 0 3 1 DE 
2011 

, 3 1 tih'i0 '2011 

"Por la cual se d11cicJ., SQ~r-, lltff!Htl!~!'UG\!Jrªc;l~iJ dtt H,c,rarios en la 
Operación y Pr11~~'1':det,5.!f!Y.:1~'1> ;F»,íl~l!.c! A!til'.~nsport11 Terrestre 
Automotor de Pasa}eros por Carretera de las Jiut¡1s Acac.lis {Meta) -

Granada {M.~). soUc;i)a~ll p~ la• 4iiñpr,~lJrit~sp,or:te11,A.utc,Hanos S.A, 
Transportes Moricha! S.A., lijpidQ IC1t,C!!lt&.Yr_Q,t5.A .. y Tax Meta S.A." 

·i"·.,5:.1 ~---~---
Ra ido Los Centauros S.A. Vi!lávicencio, Meta , .·. , . 
Tax Meta S.A. ; , Villavicencló).1etá. · 

ARTICULO TERCERO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTlF(QUESE Y·GUMPLASE 

Dada en Villavicencio, a los 3 l t1hYO 20,11' 

.JAl~JE ANDRES LEON QRTIZ 

Revisó: Jaime Andrés León Ortiz 
Proyectó y proyecto: Maria René Palacios P. 



• 

• 
11.üNISTERlü !.),· - e: .: r; ',POR-¡¿ 

C,RECCION ·¡ ·. • ., .• M!'::TA 

DILIGENCIA DE~'." . . \. , , .. , ...• i1fJiSONAL 
E., ..;..:!lavicfmcio, a los~~~~-.: ... :,¡~~las del mes de 
' .,l t l)>, ~" . d ·· .,_,, \ .. . , • ;,,;• .1,A -pt..,. . . , ,~ -<" .. _ i:._ ~~~-.. __ · .• _., .•• i.T-_!.»-;J '~.:::.}.not,t,qL1e 

· f · sona!mente a~~~ l~~~f.,, ,rJent,licado con 
.' ,ª Cédur de CÍUt$' '·,·J~ltt.:I b'-.~ .. e~~alidad 

_,~ .. PI+_,...,-:... , ~b:~~ ',,.c._. ,·_ , ... _· · <.•·,ntenido de la 
. . C/Qn ~_o~,- ·J.:3.1_-~"i:) .... e•-, 2ul.1es1dente 

-~ll.!t, ·: · ~~:;!>Zp ____ é;" ,a ciudad de 

~ª c;cJ.:,:,nu,L. -"ze,~_·· -~· .. aE:;topia ufr 
u:;~r-'7;-- ._ ,: ·1",,,.;1-,-~--,1!, ¡ 

>./u

1

en se notifica ¡ .. :,..i;''-'.-~' ···ii:i•: rir,. 


